
52/ISR/N           
Distribución de dividendos. Monto del acreditamiento del ISR que tienen 
derecho de aplicar las personas físicas en la declaración del ejercicio, 
cuando reciban dividendos de persona moral dedicada exclusivamente 
a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 140 de la Ley del ISR establece la obligación para que las personas físicas 
acumulen a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. 

El citado artículo dispone que las personas físicas que acumulen y que opten por 
acreditar contra el impuesto que se determine en su declaración anual, el ISR pagado 
por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, para calcular el impuesto 
pagado por la sociedad, aplicarán la tasa señalada en el artículo 9 de la Ley del ISR y el 
factor señalado en el artículo 140 de dicha Ley vigente sin indicar excepción alguna a tal 
supuesto.
                       Por lo anterior, no obstante que dicho dividendo o utilidad pueda provenir 
de una persona moral que se dedique exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas que para calcular el ISR correspondiente a dicho 
dividendo o utilidad distribuido, haya aplicado el factor reducido que señala el segundo 
párrafo del artículo 10 de la Ley en comento; las personas morales referidas calcularán el 
impuesto pagado por la sociedad a que se refiere el artículo 140, primer párrafo de dicha 
Ley, conforme a lo indicado en esta disposición.
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